
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS D0D0b12 

. RESOLUCION No. 03.0.1J. 

ALEXANDRA VALDOSPINOS 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
compañía PAPAYA NET CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de octubre del 2003. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
Memorando No.DJC.03.2796 de 23 de octubre del 2003, ha emitido informe 
favorable para su aprobación. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03248 de 4 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PAPAYA 
NET CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido... 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

Y Dra. Alexandra Vajospinos 
or enta tedhe quede INSCRITA 
senta Resolución, bajo el Ne_ 

¿ SUpcs. 
del RESISTRO PREZCANTU Tomo MBA. 
se dá así cumpimionto a lo dispuesto er. !:: 

mscra, da cortos «dad a lo establecid: +” 
el gecreto ¿3220 22 da Acesia de 1005, 

publicado en el cora Dial BOE 
e Buosty y NE us 

IG. O 

   

   

    
    

    
   

  

DIA AAYBOR SECAMA 
REGISTRADOR MD 

ere 
AO as 

 


